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PARA: FUNCIONARIOSY CONTRATISTAS
CONCESIONES-INCO -

DEL INSTITUTONACIONAL DE

DE: LUISCARLOSORDOSGOITIASANTANA
GerenteGeneral

ASUNTO: ProcedimientosContractuales

Comoresultadode la AuditoriaGubernamentalcon EnfoqueIntegralde la ContraloríaGeneralde la Repúblicay
en cumplimientoal seguimientoy avanceal Plande Mejoramientocon corte a 31 de Diciembre de 2006, yen
aras de garantizarel cumplimientode los fines y principiosde la contrataciónestatal y el acatamientode las
normasque regulanel procesocontractual,es que esta Gerenciabuscafijar los parámetrosa seguir,por cada
unade lasdependenciasdeliNCO, en el trámitede los procesoscontractuales,paracumplircon la funcióna ella
asignadaporel artículo12numeral9 del Decreto1800de 2003,lo anteriorconfundamentoen las disposiciones
contenidosen los artículos209de la ConstituciónPoliticay 3° del CódigoContenciosoAdministrativoy la Ley80
de 1993y de las normasquela adicionano modifican.

Enesesentidodeberánaplicarsey garantizarsela observanciade los principiosqueorientanla contratación
administrativa,comoquieraque ésta se soportaen el deberde selecciónobjetivay transparenciaen la
escogenciadelcontratista,asícomoenlaeconomíay celeridadenlostrámites,procedimientosy requisitosen
elprocesocontractual,noolvidandoconelloel principioderesponsabilidadelcualbuscaquequienesintervienen
enelprocesocontractualasumanlasconsecuenciasderivadasdelejerciciodesusfunciones.

~

Eneseordende ideas,seseñalaránlosparámetrosquede acuerdoa la leyse debentenerencuentaen las
etapasprecontractual,contractualy de terminacióny liquidaciónde los contratosde prestaciónde servicios
personalesy suministrodebieneso serviciosqueseadelantanenel InstitutoNacionaldeConcesiones

Todosaquellosprocesosque esténsujetosa la elaboraciónde Pliegosde Condicioneso Términosde
Referencia,se sujetarana lo dispuestoparael efectoen la Ley80 de 1993,Decreto2170de 2002y demás
normascomplementarias.

Lasreglasquefijeesteinstructivodebenseracatadasdemaneraestricta,cualquieraqueseael objetoo varor
delcontrato,estoconelfindegarantizarelcumplimientodelosfinesdelacontrataciónestatal.

En el procesocontractualse identificanclaramentela etapaprecontractual,contractual,de terminacióny
liquidación

~
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ETAPAPRECONTRACTUAL:
--~--------

EstudiospreviosdeConvenienciay Oportunidad.EselestudiorealizadoporellNCOenelqueseanalizala
convenienciay oportunidaddeLcontratoy su adecuacióna losplanesde inversión,de adquisicióno compras,
presupuestoy leydeapropiacionessegúnelcaso.Cuandoseanecesario,el estudiodeberáestaracompañado,
además,delosdiseñosplanosy evaluacionesdeprefactibilidado factibilidad.

SICE.Obligaciónde registrarenel portaldelSICE(Sistemade Informaciónparalavigilanciade lacontratación
estatal)dentrodelosprimeroscincodiashábilesdemescadames.

Solicitud de CertificaciónCarenciade Personal.El competentecontractualsolicitarápreviamentea la
SubgerenciaAdministrativay Financiera- Áreade TalentoHumano,la certificaciónen la queconstequeno
existepersonalsuficienteenlaplantadepersonalquepuedacumplirconelobjetocontractual..

SolicitudCertificadode DisponibilidadPresupuestal.Previamentea laslicitaciones,concursosy suscripción
decontratosdeberánexistirlas respectivaspartidaso disponibilidadespresupuestales(numeral6°delartículo
25de laLey80de 1993).Eneseordendeideas,lecorrespondea la SubgerenciaAdministrativay Financiera
contabilizarlaexpedicióndeloscertificadosdedisponibilidad,deconformidadconelartículo71delDecreto111
de 1996"Todoslos actosadministrativosqueafectenlas apropiacionespresupuestalesdeberáncontarcon
certificadosde disponibilidadpreviosquegaranticenla existenciade apropiaciónsuficienteparaatenderesos
gastos",

Papelesquedebeaportarel contratista:
Personanatural: RUT,Certificaciónde antecedentesfiscalesexpedidopor al ContraloríaGeneralde la
República,Antecederítes-DiscipHnariosexpedidopor la ProcuraduríaGeneralde la Nación,PasadoJudicial
expedidoporel DAS,Afiliación~ a Saludy Pensiones,FormatoUnicode Hojade Vida ( con los soportes
correspondientes- Diplomasy demáscertificaciones,acreditacionesde experiencia),FotocopiaCédulade
Ciudadanía,FotocopiadeLibretaMilitar,DeclaracióndeBienesy Rentas.

PersonaJurídica: Cámarade Comercio( no másde dos mesesde expedición),RUT,Certificaciónde
ParafiscalesexpedidoporelRevisorFiscalo RepresentanteLegal,FormatoúnicodeHojadeVidaparaPersona
Jurídica,FotocopiadeceduladeRepresentanteLegal,Declaracióndebienesy rentas.

PERFECCIONAMIENTOY EJECUCiÓNDELCONTRATO

~

Requisitosde perfeccionamiento.El contratoquedaráperfeccionadocon la firmade las partesy con la
expedicióndelregistropresupuestalcorrespondiente.

FirmasSiel contratistaes personanaturaldeberáfirmarpersonalmenteo podráfirmarporapoderado,siempre
que tengala facultadexpresaparafirmarel contrato.Si se tratade personasjurídicas,deberáfirmarsu
representantelegal,previapresentacióndelcertificadodeexistenciay representaciónlegalexpedidoconnomás
dedosmesesdeantelación,deigualmanera,lapersonajurídicapodráfirmarmedianteapoderado,conlamisma
observación.

La personaque firme-el contratodeberátenerfacultadexpresaparaello. En el casode la Subgerencia
Administrativay Financiera,SubgerenciadeGestiónContractualy SubgerenciadeEstructuracióny Adjudicación
lafacultadfuedelegadamedianteResoluciónNo.065de1°defebrerode2005.

-- -------
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RegistroPresupuestal(Ley179/94arto49y Decreto111/96arto71)El registropresupuestalesunrequisitode
perfeccionamientodelcontratoy seráexpedidoporlaSubgerenciaAdministrativay FinancieraÜnavezsereciba
el Originaldelcontratodebidamentesuscritoporlaspartes.Enesteregistrosedeberánindicarclaramenteel
valory el plazodelasprestacionesa lasquehayalugar.

-----

Cualquiercompromisocontractualque se adquiera sin tener registro presupuestalpara cubrir sus costos,
generaráresponsabilidadpersonaly pecuniariaa cargode quienasumaestasobligaciones.Enconsecuencia,no
deberápermitirsequese iniciela ejecucióndel contratosinqueestéperfeccionadoy sinque se hayaexpedidoel
registropresupuestalcorrespondiente.

RequisitosdeEjecución.

Garantíaúnica(L.80/93arto25 num.19,41 Dec.679194arto16,17,18,19,26). Lagarantíaúnicatienepor
objetoampararel cumplimientode lasobligacionescontractualesadquiridasporel contratista.Deberáamparar
todoelplazodelcontrato,incluidalaetapadeliquidación.

Lasgarantíasconsistiránen pólizasexpedidasporlascompañíasde segurolegalmenteautorizadas,quese
ajustarána loslimites,existenciay extensióndelriesgoamparado.

AprobacióndelaGarantía. Deberáseraprobadaporel Supervisordesignado_~a~ael efecto.

Afiliaciones al sistema de salud y pensiones Esta afiliaciónes necesariasi el contratofue celebradocon
personanatural.El contratistadeberápresentartodoslos mesescopiade los recibosde pagocorrespondientes
en dondeconsteclaramenteel periododecotización,el valory el reciboporpartedel Banco.

El ingresobasede cotizacióncorresponderáal 40%de los honorariosmensuales,en el caso de saludel valora
cancelarserádel12%yenelcasodepensionesserádel15.5%. -

Impuestodetimbre.Seráobligacióndelcontratista,y segenerarásobrecontratosotorgadosenelpaíso fuera
de él siemprequese ejecutenen el territorionacional.Lasentidadespúblicasserán,en estoscasos,agentes
retenedoresy el valorde la tarifacorresponderáal 0.75%delvalordelcontratosiemprequeestesuperelos
$63.191.000.00.paraelaño2006.

.
Publicación (L.80/93arto41prg.3, L.190/95arto60)Unavezperfeccionadoelcontratoseránecesariosolicitar
su publicaciónen el diario oficial. Este requisitose entenderácumplidopor la presentacióndel pago de los
derechoscorrespondientes.

EJECUCiÓNDELCONTRATO

Designaciónde supervisor(Artículo4 de la Ley 80 de 1993). El competentecontractualdesignqrá
previamente,al supervisorquelecorresponderávelarporqueelcontratistacumplaconelobjetocontractual.Por
estarazón,esnecesarioqueelsupervisortengarelaciónconstanteconloscontratistasy estéatentoatodassus,
actuacionesenordena cumplirconelcontrato.Lasuperv~sión~urar~dur~ntetodoelplazodelcontrato,esdecir,
desdesu suscripciónhastasu liquidación.Igualmentevelaráque los Informesde Gestiónde loscontratistas
reposenen la carpetasde los mismos,juntoconla certificaciónde cumplidoa satisfacción,suscritaporel
Supervisor.
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Actade Inicio. Unavezcumplidoslos requisitosde perfeccionamientoy ejecucióndel contrato,el Supervisordel
contratojuntocon el contratistasuscribirála correspondienteActade Inicio.

ADICIONESY PRORROGAS.

Suscripcióndecontratosadicionales.Lamodificacióndelcontratoprocedeparaaumentarel valoro prorrogar
losplazosdelcontrato,perosiemprerespetandoelobjetocontractual.

Paraadicionarel valordebetenerseencuentalodispuestoenella partefinaldelparágrafodelartículo40dela
Ley80de1993,endondeexpresamenteseseñalaqueelvalordelcontratosólopodráadicionarseenmenosdel
50%desuvalorinicial,expresadoensalariosmínimoslegalesmensualesvigentes.

Cuandose tratede prórrogadel plazose dejaránlasconstanciasqueseñalenlas razonesporlascualesse
acepta.

El contratoadicionaldeberásuscribirseantesde la expiracióndel plazodel contratoinicial,y contendrálos
mismosrequisitoscomo la justificación,la disponibilidadpresupuestal,la firma de las partes,registro
presupuestal,garantíaúnicay publicación.

Modificaciónunilateral(L.80/93arto16) Procededurantela ejecucióndel contratocuandosea necesario
introducirvariacionesenelcontrato,paraevitarlaparalizacióno laafectacióngravedeunserviciopúblico.Podrá
serpactadaporlaspartes,perosi noseponende acuerdo,laentidadpodráhacerlounilateralmentemediante
resoluciónmotivada,paralaadicióndeobras,trabajos,suministroso servicios.

Cuandoestasmodificacionesalterenel valordelcontratoenun20%o másdelvalorinicial,el contratistapodrá
renunciara continuarconsu ejecución. En estecasole corresponderáa la entidadadoptarlas medidas
necesariasparagarantizarlaterminacióndelobjetocontractual

Suscripcionesde aclaracionesy modificaciones del contrato -Otrosí-. La suscripciónde estedocumento
tieneel fin deaclarar,modificar,corregiry llenarlosvacíosde lascláusulasdelcontratoprincipal.Noprocede
paramodificarelobjetodelcontrato.

SuspensióndelcontratoElcontratopodrásuspenderseporrazonesdefuerzamayor,casofortuitoo pormutuo
acuerdoy serealizarámedianteactasuscritaporlaspartes.Lasuspensióndelcontratointerrumpiráel plazode
ejecucióndelcontrato.Elcontratistadeberáinformara laaseguradoraparaquedeigualmaneraseinterrumpael
plazodelagarantía.Lareiniciacióndeactividadespodráserautomáticacuandosecumplaelplazoestablecido
enel actadesuspensióno pormediodelasuscripcióndeactadereiniciacióncuandola suspensiónhayasido
indefinida.

INCUMPLIMIENTODELASOBLIGACIONESSEÑALADASENELCONTRATO

La ley80de 1993prevéun régimende garantíasparaasegurarel cumplimientodel objetocontractual.

Siempreque aparezcaincumplimientoo retraso,por partedel contratista,en sus deberescontractuales,la -
entidaddeberárequerirloydejarlasconstanciasnecesarias. ~ -~--

Garantías:Comoquedóexpresado,el contratistadebeconstituirlas garantíasnecesariaspararespaldarel
cumplimientodelobjetocontractual.Cuandolaentidadestéfrentea unincumplimientode obligaciones-deberá
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presentarlas pruebasnecesariasparaacreditarla realizacióndel riesgoaseguradoy efectuarla correspondiente
reclamacióna lacompañíaaseguradora.

Aplicaciónde las multasy la cláusulapenalpecuniaria.Lamultaesunasanciónpecuniariaquecastigael
incumplimientoparcialdelcontratoy debehacerseefectivamientraselcontratoestéencurso.

En casode incumplimientopor partedel contratistade las obligacionesque adquiere,sin perjuiciode las
accioneslegalesa quehayalugar,ellNCOcobraráa títulodepena,unasanciónpecuniariaequivalentealdiez
porciento(10%)del valortotaldel contrato,sumaquese tendrácomopagoparcial perodefinitivode los
perjuiciosquerecibaellNCOporel incumplimiento.Encasodeincumplimientodecualquieradelasobligaciones
adquiridas.eIINCO,unilateralmenteimpondrámultasdiariassucesivasequivalentesa 0.5SMLMVy queentodo
casonosuperenel treintaporciento(30%)delvalordelcontrato,sinperjuiciodelasanciónpenalpecuniariay
demássancionesdeLey.

Declaratoriade caducidad( Artículo18,Ley80de1993)Sepuedehacerusode ladeclaratoriadecaducidad
cuandose presentaalgunode los hechosconstitutivosde incumplimientode las obligacionesa cargodel
contratista,queafectendemaneragravey directalaejecucióndelcontrato,siemprequeseevidenciequepuede
conducira su paralización.Deberádeclararsemedianteactoadministrativomotivadoen dondeseordenarála
terminaciÓny liquidaciÓndelcontratoenelestadoenqueseencuentre.

Demandadeincumplimiento.Estaprocederáeneleventoenquenosehayadeclaradolacaducidadduranteel
plazodelcontrato.Tieneporobjetoreclamarlosperjuicioscausadosa la entidaden razÓndel incumplimiento
contractual.

TERMINACiÓNY LIQUIDACiÓNDELCONTRATO

Terminación normal. Implicaque las obligacionesdel contratose hanejecutadoy cumplidode maneraíntegra,
en consecuencia,el contrato terminará cuando se cumpla el plazo pactadopara la ejecuciÓno cuandose
terminen los recursosasignadosal contratosi así quedÓprevisto.En este último evento terminaránpor el
agotamientode las partidasasignadas.

Terminaciónanormal.Pormutuoacuerdo,fuerzamayoro casofortuito Esel acuerdodelaspartesqueda
porterminadoel contratoy envirtuddelcualquedanextinguidastodassusobligaciones,a menosquesecausen
perjuiciosa laentidad,loquenecesariamenteconllevaráa queenelactadeliquidaciÓnsehaganlosdescuentos
pertinentes.

Por la declaratoriadecaducidad.Unavezenfirmela resoluciÓnquedeclaralacaducidaddelcontratoobjeto
deincumplimiento,estequedaráterminado.

En los casosde terminaciónunilateral La entidadlo dispondrámedianteactoadministrativomotivadoen
estoscasos:

a. Cuandolasexigenciasdel serviciopúblicolo requi,erano lasituaciÓndeordenpúblicolo imponga
b..Pormuerteo incapacidadfísicadel contratistao pordisoluciónde la personajurídica
c. Por interdicciÓnjudicialo declaracióndequiebradel contratista
d. Por cesación de pagos, concurso de acreedoreso embargosjudiciales del contratistaque afecten el
cumplimientodelcontrato
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LIQUIDACiÓNDELCONTRATOProcedela liquidacióndemutuoacuerdoen loscontratosdetractosucesivo,
cuandoel cumplimientoseprolongaenel tiempoy losdemásquelo requieran,dentrodelostérminosfijadosen
lospliegosdecondicioneso amástardarantesdeloscuatromesessiguientesa lafinalizacióndelcontrato.

Tambiénprocederádentrode los cuatromesessiguientesal actoque ordenela terminacióndel contrato,o a la
fechadel acuerdoque ladisponga.

ProcedimientoSe harámedianteactasuscritaporlas partes.Sinembargo,procederáde maneraunilateral
cuandohayadesacuerdosobresucontenidoy elcontratistanosepresenteparafirmarla.Cuandoellosucedase
harámedianteactoadministrativomotivado,contraelquesóloprocederáelrecursodereposición.

RESPONSABILIDADPERSONALDELOSFUNCIONARIOSQUEINTERVIENENENLACONTRATACiÓN
NORMASCONSTITUCIONALESRELATIVASA LARESPONSABILIDADDELSERVIDORPÚBLICO,

El articulo2°de la Constituciónseñalaque lasautoridadesde la Repúblicaestáninstituidasparaprotegera todas
las personasresidentesen Colombia,en su vida,honra,bienes,creenciasy demásderechosy libertades,y para
asegurarel cumplimientode losdeberessocialesdel Estadoy de losparticulares.

Endesarrollodeesteprincipio,deconformidadconelartículo2°delaConstitución,losservidorespúblicosserán
responsablespor infringirla Constitucióny las leyesy poromisióno extralimitaciónen el ejerciciode sus
funciones.

Endirectarelacióncon los articulosanterioresla Constituciónprevió,en su artículo90, que el Estadoresponderá
por los dañosantijurídicoscausadospor la accióny la omisiónde las autoridadespúblicas.Sin embargo,este
podrárepetircontrael funcionarioquedolosao culposamentehubieracausadoel daño.

- -

RESPONSABILIDADPENALLaresponsabilidadpenalsurgedelaviolacióndelasnormasqueelevanalgunas
conductasa lascategoríasdedelitos.Elpresupuestoindispensabledeestetipoderesponsabilidades,entonces,
el delitoy, porconsiguiente,la imposiciónde unapena.Conla responsabilidadpenaldel servidorpúblicose
pretendedefendery protegerel interésgeneral,queestambiénunodelosfinesdelaactividadcontractual.

RESPONSABILIDADDISCIPLINARIA.Es la responsabilidadqueprovienede la violaciónde las normasque
regulanelcomportamientodisciplinariodelosservidorespúblicosy quefijasusdeberes,obligaciones,lasfaltas,
lassancionesy elprocedimientoaplicable,contenidosenlaLey734de2002.

..:
RESPONSABILIDADFISCALDERIVADADE LA GESTiÓNCONTRACTUALLa responsabilidadfiscaltienepor
objetoel resarcimientode los daños ocasionadosal patrimoniopúblico,como consecuenciade la conductade
quienesrealizangestiónfiscal, medianteel pago de una indemnizaciónpecuniariaque compenseel perjuicio
sufrido.

LUISCARLOSORDOSGOITIASANTANA
GerenteGeneral

--- ------------

-- R: CarlosEduardoRiañoCárdenas
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